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100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera
y segunda, y una cantidad igual al menos al 20
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta,
para la tercera.

Segunda.—El tipo de la subastas será: Para la pri-
mera, el pactado en la escritura de constitución de
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo.

Tercera.–No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Podrán hacerse posturas en pliego cerrado.
Séptima.—No podrán hacerse posturas en calidad

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante.

Bienes objeto de subasta

Urbana número 43. Vivienda de tipo B, situada
en la sexta planta alta del edificio de que forma
parte, denominado bloque B, en Murcia, calle de
nueva apertura, denominada de los Buenos Libros,
con acceso por la primera escalera. Tiene una super-
ficie construida de 147 metros 21 decímetros cua-
drados. Está distribuida en vestíbulo, pasillo, dis-
tribuidor, cocina, salón-comedor, despacho, cuatro
dormitorios, dos baños, terraza y lavadero. Con-
siderando su frente el zaguán por donde tiene su
acceso, linda: Frente, el referido zaguán, hueco de
ascensores y vivienda tipo C de la misma planta
y en parte con la vivienda tipo C de la misma
planta y en parte con la vivienda tipo A de la misma
planta; derecha, entrando, hueco de ascensores y
vivienda tipo A de la misma planta; izquierda, calle
Galileo, y fondo, con prolongación de la calle de
Nuestra Señora de los Buenos Libros. Inscripción
al tomo 2.762, libro 190, sección sexta, folio 110,
finca número 13.065, inscripción séptima del Regis-
tro de la Propiedad número 8 de Murcia.

El tipo que sirve para primera subasta conforme
la oportuna escritura de hipoteca es de 17.825.000
pesetas.

Urbana número 44. Vivienda de tipo C, situada
en la sexta planta alta del edificio de que forma
parte, denominada prolongación de Nuestra Señora
de los Buenos Libros, con acceso por la primera
escalera. Tiene una superficie construida de 125
metros 56 decímetros cuadrados. Está distribuida
en vestíbulo, paso, cocina, salón-comedor, cuatro
dormitorios, dos baños, terraza y lavadero. Con-
siderando su frente el zaguán por donde tiene su
acceso, linda: Frente, el referido zaguán, hueco de
escalera y vivienda tipo B de la misma planta; dere-
cha, entrando, calle Galileo; izquierda, patio de
luces, y fondo, vivienda tipo D de la misma planta.
Inscripción al tomo 2.762, libro 190 de la sección
sexta, folio 175, finca número 13.067, inscripción
séptima del Registro de la Propiedad número 8 de
Murcia.

El tipo que sirve para primera subasta conforme
la oportuna escritura de hipoteca es de 17.825.000
pesetas.

Urbana. Dos cuarentaitresavas partes proindivi-
sas, equivalentes a las plazas de aparcamiento núme-
ros 3 y 26, de la siguiente finca, número 14: Local
situado en la planta de sótano del edificio del que
forma parte, en término de Murcia, partido de San-
tiago y Zaraiche, paraje Morera de la Plata, en el
denominado bloque A. Está destinado a aparca-
miento de vehículos. Tiene una superficie total cons-
truida de 1.199 metros 84 decímetros cuadrados.
Tiene su acceso a través de rampa que da a camino
de Churra, así como por dos ascensores y escalera
que le comunica con el zaguán general de entrada
en la planta baja. Linda: Por su viento de levante,
por donde tiene su acceso, con el camino de Churra;

mediodía, calle Galileo; poniente, prolongación de
la calle de Nuestra Señora de los Buenos Libros,
y norte, don Antonio Caravaca Martínez y otros
propietarios. Inscripción al tomo 3.238, libro 413,
sección sexta, folio 106, finca número 13.007-17,
y 21 inscripción segunda, del Registro de la Pro-
piedad número 8 de Murcia.

El tipo que sirve para primera subasta conforme
la oportuna escritura de hipoteca es de 4.000.000
pesetas, de las que corresponden a cada uno de
los aparcamientos la mitad de la cifra indicada.

Dado en Murcia a 29 de abril de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Rey Vera.—26.027.$

NULES

Edicto

Doña Carmen Peiró Albiol, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Nules (Castellón),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario, al núme-
ro 143/1997, a instancias de la Procuradora doña
Inmaculada Tomás Fortanet, en nombre y repre-
sentación de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra los demandados don Manuel
Andreu Barriel y don Cesáreo Chueca Miranda,
en reclamación de préstamo con garantía hipote-
caria, en los que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
en los locales de este Juzgado de Nules, planta segun-
da, Sección Civil, a las diez horas, por primera vez,
el día 7 de septiembre de 1998; en su caso, por
segunda, el día 13 de octubre de 1998, y por tercera
vez, el día 10 de noviembre de 1998, la finca que
al final se describe propiedad de los demandados,
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca; para la segunda,
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las
dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
clave 1355 0000 014397, el 20 por 100, por lo
menos, del tipo de subasta, excepto en la tercera,
en que no serán inferiores al tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos; autorizándose
su devolución acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas en
pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, depositando en la Mesa del Jugado el impor-
te de la expresada consignación previa.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en forma
de los señalamientos a los demandados, para el caso
de no ser hallados.

Bien objeto de subasta

Vivienda veintiséis, piso tercero, del edificio sito
en Nules, calle Proyecto, número 3, y actualmente
calle Chilches, sin número; vivienda del tipo B, puer-
ta 8.a, con subida por el patio 1; de superficie cons-
truida, 125 metros 18 decímetros cuadrados; com-
puesta de comedor-estar, vestíbulo, paso y cuatro
dormitorios, cocina, dos aseos, dos solanas y gale-
rías. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Nules, al tomo 1.145, libro 246 de Nules,
folio 99, finca 25.409, inscripción quinta de hipo-
teca.

Valorada en 12.615.000 pesetas.

Y para que se lleve a cabo lo acordado, expido
el presente en Nules a 8 de abril de 1998.—La Juez,
Carmen Peiró Albiol.—El Secretario.—25.775.$

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

Edicto

Don Julio Escribano Sánchez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia de Peñaranda de Bra-
camonte y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio menor cuantía número 128/1996, a ins-
tancias de doña Isabel Martín Martín, representada
por el Procurador señor Gómez Tabernero, contra
don Luis Martín Luis y doña Carmen Martín Luis.

En dicho procedimiento el día de la fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días las fincas que luego se
señalarán, embargadas en su día a los demandados,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Todas las subastas tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins-
tancia de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca),
habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza el artículo 1.488
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta. Tipo de licitación: El valor de
tasación. Fecha: 30 de junio de 1998, a las once
treinta horas.

Segunda subasta. Tipo: El 75 por 100 de la tasa-
ción. Fecha: 30 de julio de 1998, a las once treinta
horas.

Tercera subasta. Sin sujeción a tipo. Fecha: 30
de septiembre de 1998, a las once treinta horas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar previamente en la cuenta
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de Peñaranda de Bracamonte, cuenta
número 3690-0000), al menos el 20 por 100 del
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. La consignación para la tercera subasta será
la misma que para la segunda.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de cada subastas.

Cuarta.—No puede rematarse en calidad de ceder
a tercero salvo por el ejecutante.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por escrito, pre-
sentándolas en pliego cerrado en la Secretaría, hasta
el mismo momento de celebración cada subasta,
debiendo acreditarse la consignación correspondiente.

Sexta.—Los autos se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para ser examinados
por cuantos lo deseen. Las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, al crédito del actor, si los
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, no destinándose a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor hubiera
de suspenderse alguna de las subastas, quedará auto-
máticamente trasladada al primer día hábil siguiente
a la misma hora.

Fincas que se subastan

Urbana, panera o almacén, en la calle de la Esta-
ción, sin número, en Cantalapiedra, con una exten-


